
2^

contrato de Donación

contrato de Doriac¡ón, que cetebran por una parte, el Lic. Raúl Port¡llo Prado,

en s¡¡ carácter de D¡rector Géneral y Repreaentante Legal del s¡stema para el

Desarrollo Integral de la Fam¡l¡a del Mun¡cip¡o de Juanacat¡an , Ja¡isco a qu¡en

en lo suces¡vo se le dominará "EI Donante", y por la otra el C. Refugio

velázquez vall¡n, en su cal¡dad Ce Presidente Mun¡c¡pal de Juanacat¡an,

)alisco a dui€n en lo suces¡vo se le déñominerá "El Donatar¡o", ál t€n4r de las

declaraciones y cláusulas s¡gu¡enter:

D EC!JT.P,^,CION ES

Declara "El Donante":
a) Que adqu¡r¡ó rrna suma total de hienes mt¡ebles descr¡tos como s¡llas de of¡clna

en vohrmen de 1OO (cien).

b) Que celebra el presente contrato con el fin de t.ansmitir a "El Donatario", la

prooiedad del blen descrito en la Declaración anter¡or, de forma gratlllta

c) Que señala como domic¡lio convencional el ubicado en calle progreso número

1O7, colonia la playa, mrrnlc¡pio de luanacatlan, lalisco, y que cr.,enta con

capacidad leqal para celebrar la presente operac¡ón.

II.- Declara "El Donatario":
a) Que ha rev¡sado la documentac¡ón detallada en las declarac¡ones que antecerlen

y que conoce el estado que guarda el b¡en mater¡a del presente contrato.
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b) Que señala como dorn¡cilio convenc¡onal calle independenc¡

centro, Juanacatlan, lalisco.

Que acepta la Donación del bien rr reble ?specificado

condic¡ones que se establecen e I este contrato.
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III.- Ambas partes declaran:
a) Que es sr¡ libre volrrntad celebrar el Dresente contrato/ sin encontrarse limitadas

para dar y rec¡blr los bienes a donar, respect¡vamente.
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PRIITIERA.- "El Donante" se obliga a transmit¡r de forma gratuita, la propiedad del

b¡en descr¡to en las Declarac¡ones que anteceden de este coñtrato a "El Donatario",

quien man¡f¡esta su aceptación respecto del mismo. recibiéndoios de forma absoluta, al

no quedar cond¡c¡onada su entrega.

SEGUNDA.- En razón de la transmisión mencionada en el articulo anterior, "El

Donanlre" se ol]llga a real¡7ar todos los actos jrrríd¡cos para ello, y a entregarlo a "El

Donatar¡o" a la f¡rma del presente contrato.

TERCER-A.- Al momento de adquir¡r de forma ñsica los b¡enes muebles descritos el

donatario nasaran a ser parte de su inventarlo y al patrimonio propio del avllntam¡ento

de forma vitalicia,

CUARTA.- Las partes expresan que en la celebración del presente contrato, no existe

rlolo, nrala fer violencia, error o cualquier otro v¡clo de la voluntad que pud¡era

QUINTA.- Ambas partes convienen que en caso de interpretación o controversia

suscitada del oresente cóntrato/ se someterán a la jur¡sd¡cción de los tribUnales

competentes en chapala, Jal¡sco, tndependlentemente de la que pudiere

corresponderles por razón de su dom¡cillo gresente o futrrro.

En d¡cho acto inrerv¡enen como test¡gos ta c. Mayra rbeth Atmaraz,".gfUl"ffi¡[,ffUru{,1,¡*1,
Fnzabeth Franco Reyes, con rromrcüo en cale rturbrde número_86, 

:ei": 
*..&U 

* 
'{

Juanacaxtle, luanacatlan. Jaltsco y en Calle progreso número 139-A, Cotoni4,{p}}É,.:§.l!
lr ranacatlan¡ tal¡sco- 1.,ff*o.r,.nn
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Leído el presente contrato, conformes con su conten¡do valor y fuerza legal, lo firman

quienes en él ¡ntervin¡erón, en el múnic¡pio de luanacátlan, lalisco el díá 13 del mes de
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